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de las fundaciones requiere informe favorable del Protec-
torado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia 
dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería 
de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría 
Jurídica de la Consejería

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Takeli, Amigos de Togo, 
atendiendo a sus fines, como entidad de carácter docente, 
ordenando su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones 
Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número GR/1009.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía el nombramiento de los miembros del Patronato 
relacionados en el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración 
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- La Directora General, M.ª Luisa 
García Juárez

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de los Estatutos de la Fundación Reina Mercedes para 
la investigación sanitaria.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de 

estatutos de la Fundación Reina Mercedes para la Investigación 
Sanitaria, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 9 de diciembre de 2005 tuvo entrada en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de 
don José María de la Higuera González, actuando en nombre de 
la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria 
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta, en general, 
a la adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, habiéndose dado nueva redacción, asimismo, a 
los artículos 9, 10, 12 y 18 de los estatutos.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la 
escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada 
el 21 de octubre de 2005 ante el notario don Pedro Antonio 
Romero Candau, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con 
el número 5.036 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del 
acta del Patronato acordando la modificación de sus estatutos, 
de 21 de diciembre de 2004, así como su texto completo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pre-
sente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre 
y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y en el 
artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por De-
creto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación 
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la 
Consejería de Educación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo 
obtenido un pronunciamiento favorable mediante Resolución 
de 18 de abril de 2006, de la Secretaría General Técnica de 
aquel Departamento.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.
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En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la 
Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria, pro-
tocolizados en escritura pública núm. 5.036, el 21 de octubre 
de 2005, ante el notario don Pedro Antonio Romero Candau.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados, su comunicación al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Educación y la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamen-
to de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones 
de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su publicación, 
ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- La Directora General, M.ª Luisa 
García Juárez.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 374/2006 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro, de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número cuatro, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo 
número 374/2006, interpuesto por doña Concepción Jiménez 
Molina, contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto por la recurrente y otros, en 
fecha 28 de septiembre de 2005, contra la resolución de 12 de 
agosto de 2005 de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía en 
Granada, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha provincia, 
convocado por resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número 
cuatro, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2006.- El Director General, José Taboada 
Castiñeiras.

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de 
octubre de 2005, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la 
Junta de Andalucia correspondiente a la Consejería de 
Empleo, en cumplimiento de la sentencia que se cita.

Advertido error en la Orden de 17 de octubre de 2005, 
por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de 

la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Empleo, en cumplimiento de 
la sentencia que se cita (BOJA núm. 210, de 27 de octubre 
de 2005) se procede a su rectificación mediante esta co-
rrección de errores:

Donde dice:

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Debe decir:

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
si bien los efectos económicos y administrativos serán del 30 
de junio de 2003.

 Sevilla, 17 de mayo de 2006

                

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Huelva, referente 
al expediente CP-206/2005 sobre Modificación de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento, en el ámbito del 
Plan Parcial Residencial núm. 2, en la zona denominada 
«Puntales» del Término Municipal de Moguer.

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION DE LAS 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO, EN EL AMBITO 
DEL PLAN PARCIAL RESIDENCIAL NUM. 2, EN LA ZONA 
DENOMINADA «PUNTALES», DEL TERMINO MUNICIPAL DE 

MOGUER (CP-206/2005)
 
Visto el expediente administrativo municipal incoado 

sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el día 17 de 
marzo de 2006, por unanimidad, dicta la presente Resolución 
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Moguer, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la Modificación de 
las Normas Subsidiarias de planeamiento, en el ámbito del Plan 
Parcial Residencial núm. 2, en la zona denominada «Puntales», 
de dicho término municipal, a los efectos del pronunciamiento 
de la Comisión Provincial en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. La presente Modificación tiene por objeto 
alterar y completar determinadas condiciones de ordena-
ción del sector correspondiente al ámbito del Plan Parcial 
Residencial núm. 2. Así en concreto se pretende por un 
lado aumentar la densidad de viviendas del sector de 30 a 
50 viv/ha y por otro el establecimiento como condición de 
ordenación de la agrupación de las dotaciones y cesiones 
en una única parcela.


